
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y teléfonos de la persona física contratante; considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones 

emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por 

el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: 

CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-

5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 páginas y es parte 

integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250195, relativo 

al servicio de mantenimiento al transformador, por el período del 27 de julio al 25 de agosto de 2025 

para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nombre 

 

Heber Fabián Sandoval Díaz 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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P0DER JUOICW. Dt LA FEDERACIOIII 
SVl'IIE~IA IXIRTt 0( JUSTICIA DE V. MA.C~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Carlos Lorenzo Martlnez Burciaga / Portal de los Gladiadores No. 8910 lnt. 27, Col. Complejo Roma, Juárez, 32695 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
25 DE AGOSTO DE 2025 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad nidad Descri ción 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR CJZ 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

TF.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 150 KVA 
SUMERGIDO EN ACEITE; INCLUYE: MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR PRINCIPAL, 
LIBRANZA, PRUEBAS Y MEDICIONES ELECTRICAS, REVISIÓN, VERIFICACION, 
REGISTRO Y LIMPIEZA¡...ADEMAS MANO DE OBRA, HEÓRRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO t"'ARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

-FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 DIAS HABILES A PARTÓIR DE LA REALIZACIÓN TOTAL 
DE LOS TRABAJOS RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCI N DE ESTE ALTO TRIBUNAL Y 
LA PRESENTACIÓN DEL co

1
MPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) A LA 

CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

-PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES 
-CENTR8 GESTOR: 25330802S0010001 
-PQSICI N PRESUPUESTAL: 35101 
-NUMERO DE COTIZACIONES: 2 
-DESTINO: C.C.J. CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-NO. DE PRO~EDIM/ENTO: PCAD/MIN/CCJ/CIUDADJUAREZ/004/2025 
-CLASIFICAClvN: M NIMA , 
-FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULOS 33 FRACCIÓN V, 37, 38, 94, 95, Y 96 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vll/2024. 
-ÓRGANO O FUNCIONARIO.QUE AUTORIZO LA C,ONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACION: 23 DE JUNIO DE 2025 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI 
-ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: MTRA. ASTRID JUDITH GUERRERO MARTINEZ,.1. 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CIUDAD JUAREZ, ESTADO uE 
CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250195 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
73,974.55 73,974.55 

CONTINUA 

Feche de lmpreaión: 17/07/202!117:31:06 

Página 1 de 4 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La SupNIIIII Corta de Justic:la de la Nación, en lo sucesivo " SUprwma Corte", por conducto de su representante pan, los efectos dente lnstnlmento contractual manifiesta que: 
L 1.- Es el mhimo órgano depositario del Pode< Judicial de la Federacióo, en t6rminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitucióo Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Or~ del Pode< Judicial de la federacióo. 
I.Z.· LIII presente conuataciónn1a/1zacla m';'1'ante AajucJicación Directa fue autofizada por_la l1tu/ar e/o /a Gasa dlll /111 CU/Cura Jurfd1ca en Ciudad Juárez. CllihuahUa, dlll contormidea con lo previsto an /os artlcu/os 33, fracción V, 37, 38, fracción /V, 94, 9:, y 90, 
del kuerdo General de Adm,n,stración numero V/112024, del Comité de Gob,emo y Admimstracidn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treint111 da septiembre de dos mil llftinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para /a adquilición, 
a,randamianto, administración y desincorporación de b,enes y la contratación de ob,as y prestación de sa,vicios requeridos por 1111 Supreme Corte de Justicia de /a Nación (Acuerdo General de Administración Vlll'l024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cu11ur■ Jurldica en Ciudad Juérez, esté facultada para suscribir el presente instrumento contra<:IUal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, s6plimo pérrafo, del Acuerdo General de Administraci6n Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1.• La «ogación que i~ la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 25330802S0010001. Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez, Chihuahua. 
11.- El "Prestador n Setvicios" manif"1111sta por su propio deracho y bajo protasta de decir verdad que: 
1.1.-Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
N.2.- Conoca las especificaciones t6cnlcas de los servicios requeridos por la "Suprema corte· y cuenta con los elementos ttcnlcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
H.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contrataci6n, no ae encuentra inhabililado conforme a la legislaci6n aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimiarno, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se retaren loa artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Gen«al de Administración Vll/2024. 
N.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la caraltula del presente instrumento contractual, en al apartado denominado ·Prestador de Servicios'. 
HI.- La "Sup,wma Corte" y eJ "Prutador n Servicios", a quiNles de manera conjunta se les identificaré como las "Panas" declaran que: 
11.1.- Reconocen mutuamente la personaldad jurldica con la que comparecen a la celebraci6n del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir6n a los domiciios indicados en las 
dedaraciones 1.4. y 11 .5. de este contrato. 
111.2.- ln "Partes" reconocen que la caraltula del presente contrato forma parte integrante del presente mtrumento contrac1ual. 
IH.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a In siguientes: 

CLAUSULAS 

::;.~':':~=a:-:e-:.':5~:Z:.s:i...~t:8y :;::~~=~:i:..• :::c:'.'!';::,S :.,e:::,::~os en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlaa, sellalados 

~-~to~ contrato. El monto del pr~te contrato es por la cantidad de $73,974.55 (Setenta y tres mil novecientos setenta y cuatro pesos 55/100 moneda nacional), mals el Impuesto al Valor Ai,-egado equivalente a $5,917.96 (Cinco mil 
noveaentos dieCISllllte pesos 96/100 moneda n8CIOl1al), resultando un monto total de $79,892.51 (Setenta y nueve mi ochocientos noventa y dos pesos 51/100 moneda nacional). 
Las 'Partea· convienen que los pree1os acordados en 111/ presente contrato se mantendrán firmes hest111 su tole/ terminación. 
El monto seftalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligaci6n de cubrir ningún importe acicional. 
Ten:e~ Requisitos '/ forma de pago. La "Suprema corte• pagaré al "Prestador de Seivicios" el cíen por ciento del monto senatado en la clalusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los A/canees Técnicos 
requeridos, y a entera satiafacci6n de la "Suprema Corte·. 
Para efe~• ~~- e/ "Prestador de Servicios" ~á prese.ntar el.º los ~ompro~antes Fiscales ~~ por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•, con el Registro Federal de Conlri>uyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de idenlilcaaón lscal, expedida por el Serv1e10 de Admimstración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos bcales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Admslistradora" del contrato deber6 entregar a la instancia corresponciente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los sarvicin ileron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. ;..":!:-!,':!, ::::~h~~!,--"'icios. B "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en /os domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogalea, código postal 32350, 

Quinta. Vigencia del contndo '/ plazo de prwstación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré de treinta dlas naturales, contados a partir del dla 27 de julo de 2025 y hnta el 25 de agosto de 2025. 
B "Prestador de Servicios" se C01J11íomete a prestar los servicios conforme a los Alcances T6cnicos, a mu tardar el 25 de agosto de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de /a 'Suprem111 eorte·. 
A la terminaci6n de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaci6n de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa pr51111ltación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de/ "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema corte·. En caso de que el inicio de la prestaci6n del servicio, materia de este instrumento contraclllal, no sea posible por causas imputables a la "Suprema corte•, esta se realizará en la fecha que por 
escrito le sellale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales ser6n determinadas por la •suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades , obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del mon1o que corresponda al valor de los servicios, sin inclw el Impuesto al Valor Al,"egado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Setvicios" respecto al cumplmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestaci6n de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendentes de prestar o prestados lJera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por din de atraso no po«é ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje inaJff1111do. 
La totaidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podré exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podr6 iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o 16aúca. 
Las penas podl'tln descontarse de loa montos pendientes de cubtT por parte de la "Suprema Corte• BI "Prestador de Servicios' y, de ser necesario, ingresando su monto a la Teaorerla de la "Suprema Corte•, 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, /ercer párrafo del Acu«do General de Administraci6n Vll/2024, se exceptúa la presentaci6n de la lanza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS ye/ pago se realizara en su totalidad de maneta posterior a la entrega de los s«Vicios. 
OctavL Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido e/ ·Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m6s los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federaci6n, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos bcales. Los cargos se calcularén sobre la cantidades pagadas en exceso en cada CHO, y se computar6n por 
dlas naturales, desde la fecha del pago a/ "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. B "Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto ibera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de caréctar civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, esté prohibida cualquier reproducci6n parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte', con motivo de la preslación de los aenricioa objeto del pr-me contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o informaci6n, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que e/ "Prestador de Servicios" es responsable en su totaldad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
B "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de intacciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
O.Cima. lnexistancia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realizaci6n del objeto de este contrato seriln peraonal que labora para e/ "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relaci6n laboral entre este y la "Suprema 
corte·. 
Será responsabilidad de/ "Prestador de S.rvicioa" curnpir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que reglan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las con1ernpladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implque el cumplimiento de estas oblgaciones correrá a cargo de/ ·Prestador de Seivicioa", que será e/ único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su peraonal. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al •Prestador de Servicios" los COIJ1líobantes de aliliación de su peraonal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e/ "Prestador de Setvicioa", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaci6n administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios deberá 
renmolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vl6ticos, hospedaje, tr1111Spor1ación, alimentos y dem6s Inherentes, con el fin de acreditar ante la au1oridad COf1118tente 
que no existe relaci6n laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabiidad en ese sentido. 
"Las Partea· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema corte· de los Co1J11íobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ej«cer. 
l>Kima Primen. Subcontratación. la "Suprema Corte· manifiesta que no aceptar6 la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contrataci6n. Para los efectos de esta contrat■Gión, se entiende por subcontnltación el acto mediante el cual el 
•Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flalca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del connto. 
D6cima Segunda. RnponQbilklld c;ivil. e "Prestfdor a. ~- respornlerí por los dan0$ que u cawen a los bienn en poo~ o en propiedad do 11 "$uproma Coito· GOll moavo del wrq¡lmienlO 11 olljoto denle liOlllrlto, 1un Wlíl® rt9 ,xista 
negligencia. La reparaci6n del dano consistiré, a elecci6n de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
l>Kima Ten:era. lntransmisibilided de los derechos y obligaclonn derivados del pruente contl'lllo. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
loa derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorizaci6n previa y expresa de la "Suprema corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partea• reconocen que la inforlllllCÍón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podraln ser susceptibles de clasificarse como reservados o 
conidenciales, en términos de los artlculos 102, 112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no reaizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corta· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de ciar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, im6genes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestaci6n del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información ciue se encuentre en el lugar de su prestaci6n o que se hubiesen entregado a/ •Prestador de Servicios" para cu~ con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ' Suprema Corte", por lo que eV"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realzar, obligándose a abstenerse de reproducirlo& en cualquier medio 
(eacrtto, i1J11íesO, sonoro, visual, ele«ónico, inform6tico u holográfico). 
{De conformidad con lo establecido an el articulo 53 de /a Ley General de Protección de Dlillos Persona/es en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de S4/rvicios" asume el carécter de persona encargada del tratamiento de /os datos 
persona/es que tenga acceso con motitlo de 1111 documentación que m-;t, o conozca al desarrolar las actividadea objeto de/ pras«lte conlrillo, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión soble el a/canea y contenido 
del referido tratamiento. El tratamiento de /os datos persona/es por parte de la persona 8f1CB1Vada sen! única y exclusivamente,,,,,. e/ cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, e/ "Prestador de Servicios" se ob~ ~ ~-· _ • 
a. Abstenerse de tratar /os datos persona/es para finalidades distintas a /as autorizadas por la 'Suprema Corte'; --
b. Implementar les medidas de seguridad; 
c. Guardlllr confidencialidad y abstenerse de transferir los delos persone/es tratados, as/ como informar• /a "Suprema eorn,· cuando ocu"a una vulneración de estos; 
d. Elíminer y devo/Ver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y -
e. No subcontratar servicios que conllevan el tratamiento de datos persona/es, en Mrminos del articulo 55 de 1111 LGPDPPSO.] ~ 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partea• aceptan que~ "Suprema c~· podr6 rescindir de _manera unilateral el presente contrato sin que medie .~,~~ judicial, en caso de que e/ "Prestador de Servicios" deje de cu~ cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embergo, huelga estalada, concurso mercantil o liqoidaci6n. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema corte· notificaré por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios• en su domiclio se/lalado en la declaraci6n 11.5. de este instrumento contractual, practic6ndose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgtlndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema corte· determin■r6 sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al"Preatador de Servicios" en su domicilio sellalado en la dedaración 11.5. de este instrumento contractual. Ser6n causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios" suspende la prestaci6n de los servicios sellalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si e/ "Prestador de Servicios inaaTe en falsedad total o 
parcial respecto de la informaci6n proporcionada para la celebraci6n del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las oblgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tannlnación del contrato diversos• la n,scisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas julllilcadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión tamporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corta" po«al, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensi6n. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el 
articulo 151 del Acuerdo General de Administraci6n Vll/2024. 
Décima OctavL Terminación anticipada. "Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la i~entación del decreto publicado en el Diario Oftcial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de 1■ Conslitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podr6 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastaré con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipaci6n de cinco dlas naturales y sin mals responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los 
servicios objeto del presente ·contrato•, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte•. 
O.Cima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual podr6n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción I, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigáima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios' queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicin ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inrurrido, en los términos 
de la legislaci6n aplicable. 
Viguima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juwez, Chihuahua adscrita a la Direccl6n General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte•, como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desampelle e/ "Prestador de Servicios", asl corno girar las instrucciones que considere oportunas y 
veritcar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema corte· podl'á sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informar6 por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de contn>venias. Para efecto de la interpretaci6n y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el •Prestador de Servicios" s4: somete expresamente a las decisiones ~-Tribunal Pleno~ la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare• tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgilnlca del Poder Judicial de le Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notitcación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en laa declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. _ 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos ~xlcanos, la Ley Or~a del Poder Judicial_ de la 
Federaci6n, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Cn,il Federal, el (Código Federal de _Proc«11m1entos 
Civiles/ Código Nacional de Procedimientos CiYiles y Familiares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsllcoe e His~, la ley 
Federal para la Adminlatraci6n y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforlllllCÍón Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso II la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
-----------------'-'R==E""C""EP;....C"'l""Ó""'N""'Y'-C"-O"'N .... F __ O¡..R .. M ...... I .... D"""A .... D .... D .... E __ L_PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Fecha 

Carlos Lorenzo Martínez Burciaga 18/07/2025 
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PODER JUDICW. •DE LA FfDEIIAICIOt,1 
SUl'IIEklA COIITE OE JUSIICIA 0E V, IIACIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURIDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccnuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Carlos Lorenzo Martlnez Burciaga / Portal de los Gladiadores No. 8910 lnt. 27, Col. Complejo Roma, Juárez, 32695 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
25 DE AGOSTO DE 2025 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y 
GENERALES, LAS NOTAS, EL ACTA DE REUNIÓN~E TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO". 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR CJZ 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 51/100. M.N. 

TRO. UIT N GÁMEZ MTRA. ASTRID JUDITH GUERR 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250195 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmnorte Total 

Subtotal 73,974.55 
I.V.A. 5,917.96 
TOTAL 79,892.51 

ENLACE ADMINISTRATIVO DIRECTORA DE LA CASA DE CUL T RA J EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH. Fecha de lmprnlón: 17/07/2025 17:31 :06 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Supnma Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo uSupr.ma Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.• Es el m6ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Uflidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1,2.• La pn,sente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua, de conformidad con lo previsto en los artfcu/os 33, fracción v, 37, 3& fracción IV, 94, 95 y 96, 
del Acuerdo General de Administración número VIIIW24, del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corta de Justicia da la Nación, de treinta da septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desmcorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de HfVICIOS requeridos por la Suprema Corte de Just1C1a de la Nación (kuardo General de Administración Vl//2024). 
1.3.- La tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, esti facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330802S0010001, Pa111da Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cul1ura Jurldica en Ciudad Juárez Chihuahua. 
1.- El "Prestador de Setviclos" manifiesta por su propio denicho y bajo protesta de decir verdad que: ' 
1.1.- Es una persona ftsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
H.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabil~ado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se reieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujelalse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.1.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La w5up,ema Corte" 'I el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las wParles" declaran que: 
:;~~r==~- ;::~~:;:ie~~~~~-alidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 

Hl.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se c~~omete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, seftalados 
en la car6tula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Mon~ ~I contrato. El monto del pr~sente contrato es por la cantidad de $73,974.55 (Setenta y tres ~I novecientos setenta y cuatro pesos 551100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,917.96 (Cinco mil 
novecientos dieCISlele pesos 96/100 moneda naaonal), resultando un monto total de $79,892.51 (Setenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 51/100 moneda nacional). 
Las 'Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su tote/ terminación. 
B monto setlalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Ten:e~. Requisitos 'I fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará a/ "Prestador de Setvicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requendos, y a entera satisfacaón de la "Suprema Corte•. 
Para efect~ fiscale~, el "Prestador '!9 Servicios" deberá prese_ntar el.º los ~omprobantes Fiscales D~ales por Internet (CFDI) r~spectivos a nombre de la "Suprema Corte", eon el Registro Federal de Conlri>uyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de 1dentificaaón lscal, expedida por el Serv1ao de Adm•11straaón Tributaria, indicando el domiaho senalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte". g: ;,'::,t:':::C~ih~::::"rviclos. El "Prestador de Se/vicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en /os domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4-400 y 4-450, colonia Los Nogales, código postal 32350, 

Qu.inta. V1gencia del _con!rato Y plazo de p,-stación de los ~erviclos. Las "Partes" convien~ en que la vigencia del presente contrato ser• de treinta dlas naturales, contados a partir del dla 27 de julio de 2025 y hasta el 25 de agosto de 2025. 
El Prestador de Sarv1c,os se compromete a prestar los servlCIOB conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar el 25 de agosto de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de /a 'Suprema Corte·. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios· 'I su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema corte·, esta se realzará en la fecha que por 
escrito le senale la "Administradora" del contrato a/ "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del lncumplirnento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga a/ "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de apHcar el 1 % (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen les servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totaMdad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el Incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrr por parte de la "Suprema Corte" a/ "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima, Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS ye/ pago so realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los HfVicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e/ "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcular6n conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lnwesos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 1iscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por 
dias naturales, desde la fecha del pago a/ "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabiWdad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
A&imi&mo, está prohibida 1:ualquier reproducción parcial o total, o uso di51illto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que e/ "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia da relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para e/ "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte". 
Seré responsabilidad de/ "Prestador de Servicios" cumplr con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que reawin el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte•. B gasto que implque el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que serill e/ único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e/ "Prestador de Setvicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, atimentos y dem6s inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podo"i ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se enliende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ftsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador e/o Servicios" responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dallo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Ten:era. lntransmisibilidad de los derechos 'I obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ftsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suaceptibles de clasificarse como reservados o 
confidenciales, en términos de los artlculos 102, 112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que eV"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio 
(escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, inform6tico u holográfico). 
[De conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios• asume el carácter de persona encargada del tratamiento de /os datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroHar las actividades objeto del presente contrato, asl como /os resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobrtt ttf alcance y ccntenido 
del re. ferido tratamiento. El tratamiento. de los datos person. a/es por parltt de la persona.encargada sera única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el ' Prestador de Servicios" se obfga ,.¡,, , ~ ... 
e. Abstenerse de tratar los datos pe,sona/es para finalidades distintas a las autonzadas por la ·suprema Corte·; e:::;; _ 
b. Implementar las medidas de seguridad; 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfer,r los datos personales tratados, as/ como informar a /a 'Suprema Ccfte• cuando ocu"a una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los datos persona/es objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, Y r 
e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos persona/es, en términos da/ articulo 55 da la LGPDPPSO.} 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que e/ "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificar6 por escrito las causas de recisión '!1 "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este Instrumento contractual, practicéndose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Se/vicios" en su domiclio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Ser6n causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Sí e/ "Prestador da Servicios incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En IJeíleral, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las oblgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas juslilicadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión btmporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podo"6, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. B procecirnento de suspensión se regrá por lo dispuesto en el 
articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. . 
Décima Octava. Tenninación Mticipada. "Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la i~mentación del decreto pubWcado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dlas naturales y m más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los 
servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte•. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrilln ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Julirez, Chihuahua adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte•, eomo 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpWmiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefte el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seilaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podo"á sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informaré por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, e/ "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener, de conforrndad con lo indicado en el articulo 11, tacción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notilicación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizar• por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento con-.I. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Uflidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar1a, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Carlos Lorenzo Martínez Burciaga 18/07/2025 
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